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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la transferencia a la 
que se refirió la Directora de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación (ANECA) en su comparecencia en la Comisión de Ciencia, Innovación y 
Universidades del pasado 20 de julio (Diario de Sesiones Núm.127), se hizo para dar 
cumplimiento al artículo 49 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 

adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.  

 
Esta entrega se hizo con cargo a los remanentes generados en ejercicios 

anteriores y no ha supuesto problema financiero para ANECA, por el ahorro conseguido 
por la no presencialidad de las actividades, que se han seguido desarrollando al ritmo 

previsto.  
 

 
 

Madrid, 25 de septiembre de 2020 


